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Llevar programa de vivienda abandonada a todos los estados: 

diputados PAN 

 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, así como el Instituto del Fondo Nacional 

de Vivienda para los Trabajadores, deberían 

concretar convenios con todos los gobiernos de 

las entidades federativas, para aplicar el 

programa de Regeneración de Vivienda 

Abandonada, se pidió desde la bancada del PAN 

en la Cámara de Diputados. 

El integrante del albiazul, Salvador Alcántar, 

solicitó que el Congreso de la Unión respaldara su llamado a ambas dependencias. 

Asimismo, pidió que SEDATU y el INFONAVIT, informen al Legislativo sobre los resultados del programa 

referido. 

Indicó que en sexenios anteriores, se estableció en la Constitución el derecho a la vivienda digna y 

decorosa. 

No obstante, se desató la construcción masiva de casas y departamentos de tamaño reducido, con 

materiales de baja calidad, en zonas alejadas de centros de trabajo, escuelas y carentes de servicios. 

Indicó que la construcción de casas de interés social sin antes contar con una adecuada planeación 

urbana, provocó que los usuarios las abandonaran, aunado a que era difícil pagar los créditos 

correspondientes, mismos que siguieron liquidando pese a no habitar en esos lugares. 

La situación se agravó, expresó el promovente, con la pandemia por COVID-19, que provocó la pérdida 

de cientos de miles de empleos y en muchos casos, la suspensión de pagos de créditos hipotecarios. 

Indicó que según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 2022 había más de 6 

millones de viviendas de interés social abandonadas. 

En la presente administración, indicó, se pusieron en marcha medidas para recuperar al menos 175 mil 

construcciones abandonadas, lo que ha resultado insuficiente para el total de inmuebles en esas 

condiciones y para cubrir las necesidades de la población. El Programa de Regeneración de Vivienda 
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Abandonada, orquestado por la SEDATU y el INFONAVIT, se puso como meta recuperar 119 casas 

abandonadas durante 4 años. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/9/llevar-programa-de-vivienda-abandonada-todos-los-

estados-diputados-pan-626036.html   
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